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"Por la cual se adjudican !as rutas ISTM!NA - QU!BDO V 
VICEVERSA: Y CONDOTO - QUlBDO Y VICEVERSA) en la 

1 - modalidad de· servicio p(iblico terr,estre automotor de pasa_jcrns_ por 
carretera, a la COOPERAllVA DE TRANSPORTADO!~ES DE L.;\ 
PROVINCIA DEL SAN JUA~l1 -:- COOTF~ASANJUAN -" 

'-, \ 

LJJ. D!RECCION TERRITORJ!J.\L ,!:\NTfOQUlA Y CHOCO 
DEL MlNlSTERtO DE TP.ANSPORTE 

En uso de sus facultades legci!es y en especial de 12:s conferida:;; 
en e! Decreto No. 21/1 de í.0D2, L,3yes 105 de tmn, 

·:i3·=· d, í gr:::-0. q,_,.,_,.,,r~ 1~{-· ,...C~1r-.·:· d ·1 - ') 0(1''· ,.:, \'.:l e .. :::Jt:_i, !Jl,..;;,,..., c\t.' ,.~ ,¿ ..-~),.J _ .E~ :;JJ10 _,:,_ .. , .... ~---\ /t,·-rae·2-.rjoT: / -· · · --- · ·· 

CONS!DEEl\NDO 

Oue ei f~epresen t2r.te legcll de la COOPEFU~ TI\/J~\ DE 
Tl~Af\lSPORTADORES DE LA PROVlf\!C!A DEL S.AN .JUJ-'\N, -
C~)OTRt\SANJUAi\J -, rnedianto documentación radic2da bajo 
nu_m~~os (1~1 _(?~7 QG i'ebr,ecs.,,.,~ y tQ:498 de octubt"fJ 20,,_. dqL 200}, 
soi1c1to clclJudicí~ción de las rutas lSTfv11N.A. -· OUlEOO Y 
VlCEVEF~SA; Y CONDOTO - QU!BDO Y VlCEV F.RS,6-, con !a~; 
sigui~m t1¿,s c3racterísticas: 

PUTA: !STMINA (Ch()Có) ·- QUIBDO, (Chocó) Y VICEVERSt~ · 
Sü\iendo de lstmina: 05:00 - 06:00 -- 07:00 - 08:00 -- Or1:GO ... -¡ 0:00 --
-J 2:00 - ·u:oo - 14:oo -- 1 :S:00 .. ~ - • · ·· -.. .,_ ... 

i 
:S2ii(?:1do de Quibdó: 05:00 ·- 06:00 - 07:00 -- 08:00 -- 09:00 ... ' 0:00 -- i 
1J :no~1,·oo-~1"·r11) . ~¿1-0L-) .-. ... ... . ,.-.... . j ~.-. - •• .J,. ~ .. . •• . • ..; • \... ~ - ~ \". ' \ .i 

No. d8 v0hiculos: Mínirno: 06 Máx1mo: 03 
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lU•.'.--:<.)U!Cl(lN Nú. DE 2il !1(\1.-\ No. ----~--·--·-·--·"-
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"Por la cual se adjudican !as rutas lSTM!NA - QUiBDO Y 
VICEVERSA; Y CONDOTO - QU)BDO Y VICEVERSA, en la 
rnodalidad de servicio púb.lico terrestre automotor de pasajeros por 
cai-retera, a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE Lt\ 
PROVINCIA DEL SAN JUAN1 - COOTRASANJUAN ." 

·--- ·-------·--··~-----·····'---

Pe$umen Punt.aje: EMPRESA: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE LJ.\ PROVINCIA DEL SAN JUAN. COOTR..t\SANJUAM 

lTEM 
TERMl1·l0~; 

DE 
REFERENCl.C.. 
2.3. i. 
2.3.1.1, 

2.3.1.2. 
2.3.'l .3. 
2.3.2. 

2.3.3, 

2.34 , 
2.3.5. 

SUBTOTAL 

TOT/".!. 

DESCRIPG!ON 

SEGURJD/1.D 
PROGRAMAS Fict1a técnica de revisión y 
manknirnicnto preventivo de i:ada uno de los 
vehículos 
Capacitación a conductores 
Control y eisistencia en el recorrido de lü ruta 
EDAD PROMEDIO DE LA CLASE DE 
VEH!CULO L!CJTADO 
SANCIONES lfvlPUESTAS Y 
EJECUTOR!ADAS EN LOS DOS (2) 
UL llMOS AÑOS 
EX.PERI ENC!l\ 
CAPITAL P1\GAOO O PATRIMONIO 
LIOUJDO POR ENCIMA DE LO EXIGIDO . 

Empresa proponente que presentó los 
estudios encaminados a la determinación do 
la demande iílsatisfecha de mo11i!tzación: 
Punta je ad¡c.¡ono! del 10% del úbf enido 

PIJNTAJE PlJ!,JTAJE 
SEGUN 

TERMINO~ 
DE 

RÉFEf\EMC 
50 
25 15 

15 15 
10 00 
20 20 

15 15 / 

10 
5 

·10 ,,,, 
05 

80 . 
8.0 

88.ú 

Que en el análisis contenido en el 1:;istudio técnico 008 de 2004, lc1 
media aritmética para la adjudicación a las proponentes, 
corresponde a la resultante enu·e el puntaje máximo .obten id~ t1ntro 
18s empresas participantes y e! mínimo exigido, el cual ·r:irrojó GI 
siouiente resultado estando en e:lla o por encirna los siguientGs v 1 , 

proponentes: 

EfviPRl:;$;.\ PUNTJUE OBTE!·-! !DO 
C90F'ERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
L.J\ Vi<OV!NCIA DEL SJ.\N .JUI.\N, 74 
C01.:..JTRAS.ú,N.JUA(',j' 



.· / . . ... --- ------- - .... . -. . ·---- ~---------- - ----.. -·-··--------- -- .... -__ /¡.(J ... 
o ,.,,_;:: _,/ . ·:: -: . ·,; /._,/: . 

. -•" _ :/~ · 1:~r::sou:c10N No. ,\ - , U\.¡ {~ .. f:::, DE 20 IIO,J.\. :\v.-·-·-·---->~~~:: ... e ,---_.:.:_-=-::__:.:..:__:~----=-~:::::::±::::':::::====------::=::=- ------~\ 

;,,// 

.. 

~ 

... . ,.. 

_, 

1 

;,Púi- la cual se adíudican las rutas ISTMINA - QU!B00 Y 
VICEVERSA· Y COf\JDOTO - QUIBDO Y VICEVERSA, en 18 . ) . 
modalidad de servicio púb¡ico terrestre automotor de pasa1eros por 
carretera, a !a COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 
Pf~OVINCIA DEL SAN JUAN, - COOTRASANJUAN ~" 

--···- ·---· ._, ______ _ 

Que la adjudicación de serv1c10s, corresponde a la empresa; 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA PROVINCIA DEL 
SJ\N .JUAN, COOTR)\SANJUAN, en los términos que se l1an 
expresado en el presente acto administrativo. 

Que la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA PROVll'JCJ;.\ 
DEL SAN JUAN, COOTRASANJLJ/' .. ,N, fue la única empresa que 
pzirticip6 en el proceso .de convocatoria realizada por- la Dirección 
Territo1·ial Ar:tioquia y Chocó para adjudicar las rutas lSTr:/HNA ~ 
QUIBOO Y VICEVERSA; Y CONOOTO -· QUIBDO Y 
V!CE\/ERSA1 en concordancia con !o disouesto en el oc~crnto 17·¡ 

' de 2001 . 

Oue de confonrlidad con la Ley 336 de diciembre 20 de 1.99(3, 
corresponde al Estado la planeación, el control, la n=:gulación y 13 
vig ilancia de la operación del servicio pCiblico de transportt:: y de 
ias ~1cüvidades a él vinculadas. 

Que el Artículo 5o. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO 
í\l/\..CIONAL DEL TRANSPORTE le otoroa a la opernción de !21s 

J v 

empresas de íranspoíte público e! carácter de sGrvicio público 
e;;encia!, por lo cual corresponde al Estado velar por su'. efectiva 
prúsÍación. · 

Que dentro de !a delegación de~ funciones a.signadas por ei 
Decreto 2053 del año 2.003, en su /\rtícu!o 17, numer3l l1; 
e::Jablece: 

11

0torgar, negar, modificar, reestructurar> (faVOC:~1r Las __ 
.rutas y r,orarios a las empresas el.e .transporte lerrestre 2utomoto1· 

· de pasajeros y mixto por carretera, que tengan rutas autorizad8s, 
origen y destino dentro de su jurisdicción> cuando E:I setvicio sea 
- -:-ir·ul ·a ·Jo " ( 1 t-:~ d 1. .l , . 

1 
. 1 

1 

1 
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"Por la cual se adjudican las rutas ISTM1NA - QU!BDO Y 
VICEVERSA; Y CONDOTQ - QUIBDO Y VICEVERSA, en !a 
modalidad de servicio público terrestre automotor de pasajeros por
carretera> a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 
PROVINCIA DEL SAN JUAN, - COOTRASANJUAN -'' 

------·---,··-------- -------------

E fv1 PRESA (S): 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE L/"' PROVINCIA 
DEL Sf;,N JUAN, - COOTRASANJUAN. 

Que las propuestas antes citadas fueron depositadas en ~urna 
cerrada, cumpliendo con lo estabk:cido en el numeral 2_ 7 ele los 
términos de referencia. Igualmente y sr·!"lún lo establece el 
numeral 3.1. de !os términos de refE~rencia, e :lía 19 de noviembre 
de 2003, el Director Territorial Antioquia y C. .ocó procedió a abr·ir 
las propuestas recibidas 1 de lo cual se dejó constancia) en· acta · 
con presencia de los proponentes . 

Oue la Dirncclón Territorlal Antioquia y Chocó del. fViir\isterio de 
Transporte, .eJ.?b.oró ... ~1--G~t~Jffü::¡,.JJ~g.nicQ .Nro. 00$ de 200.4, el cu0i 
concluye: · 

F<ealizac!a la evaluación sobre los documentos de con tenido 
.Jurídico objeto de evaluación señ~lacios en el numeral 2.2. de los 
términos cie referencia , que precE:den la apertura de licitación 
públiGa ordenada mediante resolución número 0492 del 30 de 
octL1bre de ~2003, la propuesta presentada . por la empresa . 
COOPERATlVA DE TRANSPORTADORES DE LA PROVINCIA 1 

DEL SAt\J JUAN, COOTRASANJUAN, cumple , Jurídica está ) 
~~corde con los ténninos de referencia. 

f~oalizada la evaluación sobre los documentos· de contenido 
Técr,ii co objeto de evaluación señalaclos en el numera! 2.3> de lo.s 
términos de referencia> que preceden la apertL1ra de la licitación 
p(:blica crdenada mediante -resolución n(imero 00492 del 30 de 
octubre de 2003, y una vez efectuada la ponderaclón técnic9 se 
tiene 
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/ '1 :'Por la cüa! se adiudican las rutas ISTMINA - QU!BDO Y 

VlCEVERSA· Y COÍ-\!ÓOTO - QUIBOO Y VICEVERSA, en 13 

~ 
. 1 

.,. .,,. 

' 

. ) . 
modalidad de servicio público terrestre automotor de pasa1eros por 
car-retere1, a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 
PROVINCIA DEL SAN JUAN, - COOTRASANJUAN .:." 

---------.. , ·-----·----------------------~-----

Que la adjudicación de serv1c10s, corresponde a la empresa: 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA PROVINCIA DEL 
SJ\N ,JUAN, COOTRJ\S.ANJUAN, en l_os términos que §e l1an 
expresado en ei presente acto admlnlstrativo. 

Que la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA PROVJl1Jél;.\ 
Dt:L SAt·J JUAN, COOTRASANJUM,J, fue la única en1presa que 
participó en el proceso .de convocatoria realizada por la Dirección 
T.erritNial Ar:tioquia y Chocó para adjudicar las rutas !STNUNA ~ 
QUIBDO Y VICEVERSA; Y CONOOTO - QUIBOO Y 
V!CE\/ERSA1 en concordancia. con !o dispuesto en el Decreto 17'1 
ele 2001 . 

Oue de conformidad con la Ley 336 de diciembre 20 de 1.996, 
corresponde al Estado la planeación , el conlro!, la r·egulación y la 
vig iian(iia de la operación de! servicio público ele transportt~ y de 
ias actividades a él vinculadas. 

Oue el Artículo 5o. De la mencicinada Ley 336/96 ESTATUTO 
J ) 

í\l/\CIONAL DEL TRANSPORTE) le otorga a la operación de las 
empresas de iransporte público 12.I carácter de servicio público 
esencial, por lo cual corresponde al Estado velar por su' efectiva 
prf;stación. · · I 

1 

1 Que den trn de la delegación dü funciones a.signadas por ei 1 

Decreto 2053 del atío 2.003, en su ,/\rtícu!o í 7, numer3I l1 ; 
esJablece: "Oto1·gar, negar> modificar, reestructurar, (.faVQC:ar las __ 
.rutas y r'lorarios a las empresas el.e .transporte .lerrestre automotor 

· de pasajeros y mixto por carretera, que tengan rutas autorizad.:is, 
origen y destino dentro de su jurisdicción, cuando el se1viclo sea 
í~:[1ulaclo." · 
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Por la cual se adjudican las rutas ISTfVliNA - QU!BDO Y 
VICEVERSA; Y CONDOTO - QUIBDO Y VICEVERSA, en la 
modalidad de ser.;lclo público terrei;tre automotor de pasajeros por 
carretera, a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 
PROVINCIA DEL SAN JUAN1 -COOTRASANJUAN _,, 

----····---------

Í Saliendo de Quíbdó: '!3:00 - ·15:00-- iG:OO 

1 No. de vehlculos: Mínimo: 04 Máximo: 05 

/ ºJr2ctorí~;tico.s @I s0rvicio: 
1 

/ Frocuencía: 0i~ria 
1 Grupo de Vehículos : "C" 

N b12l cJe servicio: Básico 

Que la Dirección Territorial Antioquia y Chocó ele! Ministerio de 
Transporte, mediante Resolución número 00492 del 3 de octubn:i 
del .2003, ordenó !a aperlurn de la licitación pública LP- DTA No. 
003 de 2003, precedida del estudio de oferta y demanda y~ ... 
qeterminación _de necesidades del servicio> presentado . por· !.a . 
err1pr~sc1 COOPERA TIVA DE Tl~ANSPORTADORES O.E 1---f:__ 
PROVINCIA DEL SAN JUAN, - COOTRASAi'·JJUAi'-l - , _y de los 
térrninos de referenci2. 

Que e! día martes 4 de noviembre de 2003, se publicaron los 
avisos de que trata el numeral 8 del artículo 29 del Decreto 1,71 de 
2001, en los diarios .EL.Tiempo y Portafollo: 1 

Ou~ el proceso de selección se abrió a las 09:oo· horas' ciel 4 de · 
noviembre de 2003, y se cerró a l2s 16:00 horas del 19 de 
noviembre de 2003. 

Que de conformidad con la licitación pública LP - 0TA l\Jc_. 003 DE 
2003, presentaron propuesta para servir las rutas ISTrvllNA -
QUIBDO Y VICEVERSA; Y CONOOTO - OUlBDO Y 
VICEVERSA. 
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í 
"Por Jc1 cual se adjudican las rutas ISTMINA - QUIBDO Y 
VICEVERSA¡ Y CONDOTO .... QU!BDO Y VICEVERSA, en la 
rnodalidad de servicio público terrnstre al1tomotor de pasajeros por 
carretera, a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 
PROVINCIA DEL SAN JUAN1 - COOTRASANJUAN -'' 

----···- ···--··--·-·-----~--·-----·--

~:::arzctnrístíc-as dG! servicio: 

Frecuencia: Diaria 
(]rupo de Vehículos: "A" 
Niwil dG seNicio: Básico ; 

Saliendo de lstmina: 05:30 - 08:30 - 09:30 - 10:30 - i ·1 :00 - ~ 2:30 -
'í2:30- 1G;b0 

$;?-!iendo de Quibdó: 05:30 - 08:30 - 09:30 - 10:30 ~ 1 í :30 - 12:30 -
·n:30 - 1 G:00 

No. dG vehículos: r,Jiínimo: 06 ~JL3xirno: 03 

Caracterf sticJs do! servicio:_ 

Frecuenci8: Diaria 
Grupo de Vehículos: "Bll 
Nivel ele servicio: Básico 

S2.iiqndo de lstmína: 11 :30 

SZJ.lí,2.ndo d,':l Quibdó: 11 :20 

No. de vehículos: · Mínír-r10: 02 !v1áximQ: 03 

C2racíGristicas de{ s-ervicio: 

Frocuenci::,,: Diaíia 
c;ru~,o de Vehiculos: ''C" 
Nivel de servicio: Básico 

RUTA: CON DOTO - QUIBDO Y VICEVERSA 
Saliendo de Coodoto: 13:00 - 15:00 - 16:00 

. i 
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"Por la cual se adjuclican las rutas lSTMINA - QUIBDO Y 
VICEVERSA; Y CONDOTO - QUIBDO Y VICEVERSA en la 
rnodallciad de serviclo público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 
PRO\/tNC!A DEL SAN JUAN, -COOTRASANJUAN -" 

·------... .. .... -.. -... --.. --·---------~----

Que er: mérito de lo expuesto, este D0spacho, 

; 

RESUELVE 

,6,.RTICULO PRIMERO: Adjudicar las rutas: ISTl\lllNA - QUIBDO 
Y VICEVERSA; Y CONDOTO - QUIBOO Y VICEVERSA, a la 
COOPG:RATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA PROVINCIA 
DEL SAN JUAN, - COOTRASANJUAN - , con los siguientes 
horarios y características del servicio: 

RUTA: !STI\/l!NA {Chocó)- QUfBD0
1 

(Chocó) Y VICEVERSA 
1 

Sali8ndo de ls:tm ina: 
OS:00 - OG:00 - 07:00 -· 08:00 -- 09:00· 
-¡ o:oo -· '1 2:00 - 13:00 - 14:00 - 15:00 

S~liendo de Quibdó: 1-
- ' ' 05:00 - 06:00 ...... 07:00 - 08:00 - 09:00 \ ' r 

í 0:00 -- 11 :0Q - i 2:00 - 13:00 -- 14:0Cl 

No. do Vühículos: Mínirno: OG fJl3.xírno: 08 

C;,iracLJrfstícas del servicio· --~-·--- ---- " 

F1·ecuencia.: Diaria 
Grupo de Vehlculos: 11A." V 
Ní·iel d<;i servicio: Básico 

Sa.!iando de lstmina: 

1 

1 

1 

1 

1 f :05:30 - 08:30 - 09:30 - 10:30 - 11 :oo - 12:30 - 13:30 ~ '16:00 . . 

1 
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"Por la cual se adjudican las rutas lSTMINA - QUIBDO Y 
VICEVERSA; Y CONDOTO - QUJBDO Y VICEVERSA, en la 
modalidad de servicio público terrestre automotor de pasajeros por 
carreter-a, a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 
PROVINCIA DEL SAN JUAN, -COOTRASANJUAN -" 

---·----.... _ --~-

Saliendo de Quibdó; 

05:30 - OS:30 - 09:30 ·- i 0:30 - 11 :30 - 12:30 - 13:30 - 1 G:00 

No. cie vehículos: Mínimo: 06 Máximo: 08 
.G~r_2.cterísticas del _§:Glvicio: ¡ 

,-

Frecui2.ncia: Diari~ 
Grupo de Vehículos: "8'' 
Nivsl de servicio: Básico 

S.::-,l iiando de lstrnlna: 11 :30 
' r . • ,\ . 

S;,-iliendo de Quibd6: 11 :20 

No. d0 vehículos·: Mínimo: 02 t•Aáxímo: 03 

Caract0ristícas del servicio· -.-..---. .....___.,_,,_--'-'-'-'-'-.-~ 

Grupo de Veh/cuJos: "C'' 
Nivel dP. serJício: 83sico 

Diaria 

RUTA: CONDOTO ~-- QUIBDO Y VICEVERSA 
1 

1 
' . 

SaJiGMdo de Condoío: í3:00- ·f5:00-1G:0O \ 
. 1 

Sr-diendo de Quíbdó: 13:00 -15:00 - ·lG:00 

No. do vehículos; Mínimo: 04 Máximo: 05 

r.?rn.QtQrL,sticas del servicio: 

Frnc:uenci;;1: 

c;rupo do V0h fculos: 
Diaria 

I 
1 

1 

1 
1 
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DE 20 H v r. ' · " ·¡¡'().l.-\ No . .::::=======--. 

"Por la cual se adjudi~an las rutas ISTMJNA " QUIBDO Y 
VlCEVERSA; Y CONDOTO - QUIBDO Y VICEVERSA, en la 
modalidad de servicio público terrestre automotor de pascljerns por 
carretera a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 1 . 

PROVINCIA DEL SAN JUAN: - COOTRASANJUAN -" 

t'.]ivel de scivicío: B-ásico 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en el 
t1umernl 9 del Articulo 29 .del Decreto 171 de 2001, el servicio 
descrito en el Artículo anterior¡ se adjudica por un término no 
¡·:1ayor a cinco (5) años¡ contados a partir de la c~jecutoria de la 
presente Resolución. 

A.RTiCU LO TERCERO: Los adjudicatarios dei servicio 
auto1t::ado en el Artículo Primero de la presente Resolución , !./' 
deberán en_trar' a pres tar el servicio dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la ejecutoria del actual acto administrativo. 

A!~TtCULO CUARTO: Para prestar los servicies. ~quí 
autorizados, se fija la siguiente capacidad transportadora: 

EMPRESA CLA.SE DE CP.PACIDJ'--0 CAPACIDAD 
VEH!CULO MINIMA MAXllv'lA 

COOTRASANJUAN Grupo A 06 08 
Grupo 8 06 02, 
Grupo e 06 08 

fa,RTlCULO QUINTO: f'-Jotifícar el contenido del oresente 
acto adminis¡tratívol a los representantes legales de las 
Qrn¡::iresas proponentes de las rutas: ISTMlNA - C}Ul8D0 y 
V!CEVERSA; Y CON DOTO ...... QUlBDO Y VICEVERSA. 
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! "Por la ·cual se adjudican las rutas lSTMJNA - QUIBDO Y 
VJCEVERSA; Y CONDOTO - QUIBOO Y VICEVERSA1 en la 
rnoda!idad de servicio público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera 1 a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 
PROVINCIA DEL SAN JUAN, - COOTRASANJUAN -11 

- ··· ·· .. ·-- ·----·----.. ... ~~-------------------·--

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede 
por la vía guberna tiva, los recursos de Reposición anfe éste 
Despacho y e.l de Apelación, ante el Director General de 
Transporte y Tránsito Autoíl')otor del Ministerio de Transporte, 
düntro de los cinco (5) día.s hábiles s/guientes· a la fecha de S!...l 

no ii1icé1ción. o desfijación del Edicto, con · los requisitos 
cont0mp!ados en el Código contencioso Administrativo. 

NOTlFÍQUESE Y CUMPLASE 

D~1da 811 f./ledel!ín a los 
' 

1 

1 

Proy~ctó: luis Fdo. OeJoado C.,{\\\ 
f:>rofr;siona! 3020 - 12 ~' 
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